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02 LA PROVINCIA DE CORDOBA.
ILas leyes y las disposiciones del do- 

biet^íso sea obligatorias para Is capital 
íc provincia desde qne se pniiLean oC. 
^ cimente era ella y desde eusíre días 
despoes para los dcff As puebles de la 

Isma provincia. (V ey de 3 de Koriew- 
bre de 1S37.)

SDSCRICION PARTICULAS.

Uu mes ea Córdoba. 3S rs.ld. feera. 13.
Tres id........................ 33...................... 46.
Seis id66......................... 90
Vn afio..................... 133   180.

Se publica todos los dias escepic les rc-sniayos.

1(38 leyes, órdemes y anunciosejue se 
manden pabUear en Eos Bcleliues ep* 
étalés sC hara de remit ír ai Cele politico 
respeetlrOj por cuyo conduele se taita 
r -a à los editores de los n>>cncíorades 
pe ódleas. (Ordenes de â de Abril d 
aSJ y 31 de Oetnbre de 1854.)

Núm. 93.
Gobierno civil de la pro* 

vincia de Córdoba,

El Escolo. Sr. Ministro de la 
Guerra La dictado y cemuniesdo al 
Excmo. Sr. Capitan general de ea
ts distrito la siguiente Real Órden 
para llevar á efecto la recluta para 
U Isla de Cuba.

«Escjiio, Sr.: Para nutrir los 
QataUoues que. según las Reales 
Órdeucí de 29 de Mayo último y da 
esta fecha, han de orgauizarse con 
desiluo à la isla de Cuba basta el 
completo de la fuerza de 1.000 hom* 
bres que a cada unj se le seOala, 
se observarán las disposicioues sí- 
guisotes :

Artículo 1.’ Sa procederá al 
ui-Stamieoto de todos los soldados y 
c«roetíi3 que voiuntarianaenta Ju 
deseen, bajo las eiguieates condi
ciones y vaatajas:

f.* Se cocipromettràn á servir 
ca la tala de Cuba el tiempo que du. 
tu la campaña y seis meses más 
despuaa de terminada, recibimicn- 
do al concluir este plazo sus lioen- 
cias absolutas, sea cualquiera el 
liempo que lleven de servicio.

2 .* Se eettígará á cada indivi
duo. ea el acto de quedar admitido 
Ï tiliado, la cantidad de 1,000 rea
les de gratiácacion; optando ade- 
^"i8 à otra cantidad igeal por cada 
^ñc ó íraccio i que sirvan en aque
lla Antiila, la cual se les abocará 
®1 terminar cada uno, ó bien, si lo 
prtfitren. al ser licenciados,

3 .‘ Al regresar i la Península 
por haber cumplido los ceis meses 
despues de la determinación de la 
feUarra, obtendrán, los que se en- 
*hitítitreu 0Ü este caso, la Cruz ro- 
1 fidei Mérito militar eco la pension 
’Ralioia de 30 rs. al mes, sin per

juicio da disfrutar á la vez las pen
siones de las demás cruces que pue
dan alcarxZar por mérito de guerra, 
siendo por consiguiente considera
das todas las de esta clase vitali- 
cias; sobre cuya positiva ventaja 
deberá llamarsa la atención del sol 
dado, pues que al regresar á su 
casa licenciado absoluto y sin de 
reoho á retiro, so te proporcionará 
por este medio que pueda disfrutar 
dos, tres, cuatro y tun más reales 
diarios, según el número de cru
ces rojas que RÍcance por mérito de 
guerra.

4/ Desdeel día en que queden 
Óliados hasta su embarque para 
Cuba, se les dará el haber ordina
rio de la Peninsula,

5 .* Los que se inutilicen en 
aquella AntiUa de resultas de he
ridas recibidas en campaña, tea- 
dráü derecho al ingreso en el Cuar
tel de Inválidos, prévio expedien
te, ó ai retiro que les corresponda 
con arreglo a la ley de 8 de Julio de 
1800; y á tos que sean licenciados, 
también por inútiles, à consecuen
cia de enfermedades comunes, se 
les dará el retiro señalado á los que 
se inuiidzan en acto ó función del 
servicio, ó el especial que se acuer
de, prévio informe del Consejo Su 
premo de la Guerra, acerca da cu
ya ventaja se llamará asimismo la 
atención del soldado al explorar su 
voluntad para esto alistamiento. 
Les que obtengan el retiro como 
inútiles cu uno ú otro concepto sin 
haber ulcanzado peosion de cruz 
equivalente á 30 rs.. ae les otorga
rá como á los Ücenciadoa por cum
plidos.

6 .* Los individuos que regre
sen á la Península en expectación 
de retiro corno inútiles, no serán 
bajd 00 áus Cuerpos hasta que se 

les haya concedido en definitiva; 
disfrutando en el ínterin el haber 
de este ejército, que se lea abonará 
y girará por la Caja general da Ul
tramar á los pueblos en que fijen su 
residencia, prévis presentación de 
los justificantes ría revista.

7 .* Las mujeres, madres, viu- 
dasy padres pobres de los que fa
llezcan en acción de guerra, ó de 
resultas de heridas recibidas en ella, 
tendrán derecho á las pensiones 
que señala la referida ley de 8 de 
Julio da 1869, y los herederos de 
los que mueran por consecuencia 
de enfermedades comunes, recibi
rán, con los alcances que dejen los 
causantes, las cantidades que no 
hayan percibido y tengan deven
gadas por cuenta de la gratifica
ción de 1.600 fea es que se les se
ñalan por cada año ó fracción que 
3irvan;cuya gratiüoacioa y alcan
ces pereibifán también, además de 
las pensiones, las familias de los 
que fatlezcau en acción ¿e guerra 
ó de resultas de heridas recibidas 
en eda.

8.* Todos les que se asisteu po
drán dejar á sus familias una asig- 
naciou diaria proporcionada al ha
ber que se disfruta en Ultramar, la 
cual cobrarán meusualmente por 
la Caja general. Be todes estas ven
tajas disfrutarán, sin perjuicio del 
ascenso que se les otorga por la Real 
órden circular de S9 de Mayo últi
mo, las clases de tropa que tomen 
parte en este alistamiento; y con el 
fin de que sean conocidos todos los 
beneficios enauciados en este artí
culo, so dará lectura dos veces por 
sernsna de esta circular á las com
pañías, á la hora da la lista de la 
tarde, á presancia de los Oficiales 
de servicio.

Ari. ii/ El a¡ietamicuto podrá 

hacerse entre los Cuerpos de Infan
tería que sirven activamonte. in
cluso el Fijo de Ceuta; en los indi
viduos que se hallen con licencia 
ilimitada, y en los que pertenezcan 
á la Reserva.

Art. 3.“ Paraf cilitar el alista
miento, los Jefes de estos Batallones 
destacarán Comisiones á los puntos 
de la provincia de su respectiva 
demarcación, y á las limítiofds que 
juzguen conveoiente, para el mejor 
resultado.

Art. 3.® Por cada voluntario 
útil que sea presentado por algún 
individuo de Batallón, cualquiera 
que stia la situación y procedencia 
de aquel, abonará, si el que lo pre- 
eentase es sargento, 2ô pesetas; 
si es cabo, 15, y si es soldado, 10; 
cuyas cantidades a ráu descontadas 
de la gratiücacion de enganche, se
ñalada á dichos voluntarios.

Art. 6.“ Asi que se hado reuni
da en los pu o tuü señalados la cuar
ta parte del Cuadro de Jefes, Ofi
ciales y clases de iropa da cada Ba
tallón, se procederá sin demora á 
las operaciones del alistamiento, 
empleando todas las clases los me
dios que su celo les sugiera para 
obtener los mejores rbsullados en 
el más breve plazo posible.

Alt. 6." Para premiar el perso
nal de los Cuadros que más se dis
tinga en el desempeño de este im
portante servicio, se observarán las 
siguientes reglas:

1.* Los primeros y segundos 
Jefes de los Batallones que en la 
revista de Setiembre próximo, ó 
autos si es preciso, ice presenten 
con la fuerza tota), tendrán dere
cho al empleo inmediato al cum
plir tres años de permanencia eo 
la isla de Cuba, sin que esto les 
obligue á servir más tiempo en
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ella: sí antes de C'vnplir diohe pla
zo obtuviarau el empleo inniediat j 
por mé. ito de guerra, lo cooser- 
varán aunque regresan à la Penín- 
suia.

2/ Los qua para la facha ¡u- 
dicada presenteu sus Üiilalioags coa 
dos tcreius da la fuerza regiamaa- 
taria, conservarau el grado qua 
Rhom ea les concede aunque solo 
permaaezcau uu año cu Cuba, y 
los que los praseoten con la terce
ra parto, lo conaorvarán á los dos 
aúna.

3 .* Igual reoompenga ae conce
derá à los Capitanea que presenten 
eus compaílías en el indicado tiem
po con el total de su fuerza, los 
dos tercios, ó la tercera parte, ras- 
pectivamente, y ó los Suballeiaca 
que en la misma proporción prc- 
aenten sus secciones y escuadras: 
los Ayudautes y Abanderados se- 
fáu tenidos también eu cueita, se
gún el celo que desplegaren en es
te a'ístuUiiiiito.

4 .* EI Director genera! de la* 
tantería clasificará los móriios eu 
este particular de cada iuteresado. 
según los datos que reciba y aten- 
diaudo á los dilereutes elementos 
que la situación local de cada Ba
tallón ha de proporcionar para su 
más fácil organisucioa: ea el con
cepto de que para el cómputo de 
teta fuerza, soto se turnará en 
cuenta la recluta hecha direeta- 
meoie, y no la que se facilite por 
Jos Depósitos de bandera y baude* 
rices, enteediéndose, ato embargo, 
que las claeea todas de los Batallo 
cea estait autorizadas para admiUr 
per si los vbluntarios, paisanos ó 
licenciados del Ejército que se les 
presenten pata este aiisUmiento, 
con lujtcicu á lo que se dispone 
sobre estos iediúduos.

Art. 7.' Ei para el mejor resul
tado de este adstauiieaio se crej ero 
conveniente variar la situación de 
los Cuadros, los respectivos Capita
nes generales lo harán preseutc á 
es te ministerio.

Art. 8." So abre una recluta ex
traordinaria en todos los Depósitos 
do bandera y banderines para los 
paisanes que deseen aiistsrse, exi- 
giéndoseks úntcsmenie acreduea 
su oumiciÜo, buena conducta y 
estará no libres de la respousabi- 
Udad de quin tus, para que esta úl 
tima CKCULeUüci j be haga coustar 
ante las L iputaciones provinciales, 
pu sto que el no babor entrado lo 
cavia en suerte, no stiá Íncouva- 
niente pata su admisíto s' rounie- 
060 ica nemas requEiks, que son la 
edad, estatura stñalada, y dec ara- 
cion de útil para el servicie. Lis 
que luertu cesados nsccsitarán tam
bién el cenrentimiento de sus mu* 
jerts.

Art. 9,’ Los sargentos, cabos y 
tekadrs Hts.viados que descent 

lambida Íomir part-î en esto alísta- 
mianta, serán igualaifnlc admití- J 
dos por dichos Centrag d) riciuta, ■ 
siempre pue estuviere;! útüep, no 
excedao da la edad ds 49 aúes, y 
no tingan nota desfavorable en sus 
licencias absolutas. A los sargen- i 
tos y cubos que no exceda de seis Í 
meses el tiempo que lleven de licen- . 
ciides, do les abonará toda la anli- ) 
güedad eu sus empleos, y si pasase 
do esta plxzj se les acreditará la 
que tuviese» con deduccicu del 
tiempo que hayan estadoliceuciados. 
Tanto loa lioanciadog como los pai
sanos voluntaries que seau admiti
dos, diifrutaràu de iodas Us ven
tajas y beu^ficios s-:flalados en las 
disposicicnes dd art, 1.*; pero no 
sa les eutregarà la gratificación do } 
1000 re. si ne presentasen fiador 
que responda por ellos en caso da 
deaer tarse.

Art. 10. Los Jefes y Oficiales 
de los Depódtus do bandera y ban
derines que mas recluta hagan di- 
ret tamentedesde l.“ dei mes próxi
mo á igual dia de Octubre inme
diato, serán recomendados por ei 
Jela de la Caja general de Ultramar 
á este ministerio para obtener el 
premio á qu ; se hayan hecho aorao* 
dores. Los sargentos, caima y sol
dados de los misinos Depósitos y 
banderines optarán á las gratifica
ciones señaladas en el art. i." por 
cada voluntario, paisano ó Ucen- 
ciado que presenten yaco admitido, 
en lugar do las regiumentarias que 
actualmente disfruUa.

Art. 11. Para que Lis empre
sas au toi izadas para poner sustitu- 
tus puedan también contribuir a b 
mas rápida orgacizacion do esus 
BaiaUohes pre^entuLdo el mayor 
número de hombres, se les dupeu- 
eará del pago de haberes, gratifi
caciones, vestuarios y traspon de 
todos los que p reten leu coa tos re
quisitos fiesta ahora prevenidos, 
desde las indicadas fechas de pri- i 
mero del mes próximo á igual Uia j 
de Ociunre; volviendo después a j 
regir las respectivas órdenes de 
concesión hasta la terminación de ' 
las prórogas que disfrutan. Dichos * 
sustitutos serán locorridos desde su ' 
admisión hasta su embarque con el i 
haber ordinario de* soldado en la , 
Peninsula, y pereibirán también la > 
gratificación de mil reales, que se 
tes dará de nna vtz, tJtm .re que 
las empresas que los presenten res- 
pocd.ii por ellos y aboneo todos 
los gastos, iuc. uso la gratiúcaoioo, 
de ka que de&eiteo antes del em
barque, tiu cuy a garanUa no serán 
uduiiudos mas que en las condicio
nes en que cu la aduaiidad se Ve
rifica. Una vtz embarcados cislru- 
tarán de les mismos baborta quo 
ti ejercito do Cuba, pero no ten
drán dtrecbo a las doma# ventojaa 
del art, 1/, pudeto que kclbirân de 

las emproeas ron las inô ?^ contra- ' 
tea las cantidades convenidas por ^ 
la sustitución; debieudo servir en 1 
dicho ejército el tiempo prefijado í 
eu hurospoctivaa órdeuca de can- 1 
CCeiOQ. f

Art. H. Todos les individuos, 
da cualquiera procedencia qneseso, 
reelntadog y admitidos en Ing De
pósitos y banderÍDes, serán desti
nados por el Director general de j 
infantería a Ivs b-tlaUcnes que de- 
signe; á cuyo fin ci Jefe de la Caja 
general de Ultramar le farililarâ 
cada cuatro dias un estado numé
rico de la fuerza existente en cada 
uno de aquellos, quedando por con- 
siguicnie en euspecso los embar- 
ques de fuerza hasta que lo verifi* i 
qaen los batalinces de que se í 
trata.

Art. 13. Reunidos qui seau los 
batallones y cuando so disponga su 
marcha á los pantos de embarque, 
serán trasportados por ferro car
ril y cuenta dei Eátado, itevando 
la tropa lan solo prendas demasita, 
y recibiendo cu el punto da embar
que úolcamente una manta de 
abrigo. Loa paisanos y ticenoiadus 
que se alls ten, ncibiiáu las mismas 
prendas, que serán facilitadas por 
los almacenes de los Cuerpos que 
desigoe el Director general de Ic- 
faa te ria, con cargo a la Caja gene
ral de Ultramar,

Art. 14 y último. El Director 
general de infantería y tos respec
tivos Capita nee generales, dicta
rán por su parte cuaotas dispositio
nes sean necesarias para obtener el 
mejor resultado en el aUsumteato; 
prestando asi mismo lodus los auxi
lios que puedan requerir para su 
mejor gestion los Jt^fes y Üiiciaks 
de ks Depósitos de bandera y cm 
barque para Ultramar.

Ue Heal Órdeo lo digo à V, E. 
para su conocimiento y efectos con 
siguientes.

Dios guarde á V. E. muchos 
años.

Madrid 13 de Jumo de 1676.— 
Ceballos.»

Lo que por excitación de la Au
toridad militar he acordado man
dar insertar en este pertólico ofi
cial, encargando muy encarecida
mente á Es señores Alcaldes de los 
pueblos de esta pioviccia que den 
á la tiatcrila Real órdeu la mayor 
publicidad pcstble entre sus admi- 
niutrados, à cuyo lía se les remite 
con esta misais fecha y bajo sobre 
un ejemplar impreso de aqueja su
perior dispobicion, que cuidaran 
de hacer Lotuna por los medies de 
pubhcioad acoatumbravOa en las 
respectivas keahdades

tórduba ib ce fu io do Í&76.
El bobernadm interino, 

LUukTÍ0 Vii¿a¿i>a,

mniBíM

Núm.70.
Alcaldía constilucioail da 

Villa del Rio.
Don José Gomez Criado, Alealds 

constitucionat de esta Villa del 
Rio.
Hago saber: qoe hallándose ter

minado en borrador el repartimien
to industrial de esta vi la, respecti
vo al presente año ecoLÓmico de 
mil ochocientos setenta y seis á se
tenta y siete, se halla de manifiesto 
en la Secretaria municipal por tér
mino de ocho dias, á contar desde 
el en que tenga lugar la inserción 
de este edicto en el <Uoletin oficial,» 
para que los interc-íados ea el mis
ino puedan reclamar de agravios, 
caso de bs bérseles infóride; ea la 
inteligencia de que trascurrido di
cho plazo no serán oídas sus recla
maciones por mas justas y legíti
mas que sean,

Y para la general inteligencia 
ae publica y fija el presente en Vi
lla de! Rio á once de Julio de mil 
ochocientos setenta y sais,—José 
Gómez Criado.—Manuel J. de Li
nares, Soeretario.

'— <--ígi>< r^— —

Núm. 79.
Alcaldía constitucional de 

kuque.
Don José Calvo de Leon y Gimenez, 

Alca! le constitucional de esta vi
lla y presidente de su Ayunta
miento.
Habiéndose terminado las cuen* 

tas municipales de les años de 1871 
á 72 y 1872 á 73, por acuerdo del 
Ayuntamiento y coofot me á el arti
culo 153 de la ley de 20 de 1870, 
quedan espucstas á el público ca 
esta Secretaria muoici¡ al por tér- 
miuo de 15 dias, centados desda el 
en que se ii serie este edicto en el 
«Buletio oficial,» para que cualquier 
vecino pueda ixamioanas y formu
lar pur escrito sus observaciones,

Luque 11 de Julio do i87tJ; - José 
Calvo de Leoo.—Por acuerdo del 
Ayuntamiento, Rafael Calvo de 
Leon y Monroy.

■ -w«a a i^

Núm. 85.
Alcaldía coaslituctoaal d3 

Bujalaacj.
Don Salvador de Castro y Coca, Al

calde cOiistitucioaal de esta ciu
dad.
Hago saber: que para hacer pa

go al Pósito de a misma de la can
tidad da quimemas pesetas que está 
adeudando A’ a Mana de Portas 
Bananco, mujer de Benito Giménez 
Cerezo, de esta vecindad, be dictado 
previ.;encia de oonformidaíl coa 10 
prescrito por la ley, mandando veo* 
der en pública liciiacion la finca 
emba-gada que consta en el espo- 
diente, pióvia autorización del 88' 
ñor Juez municipal, y es la si' 
guante:
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Un pedazo de tierra plantada de 
tiiVíir Con treinta posturas, situa
do ea este término, pago del Cha
parral, paiage que dicea da Villar
gordo, linde N. otras de Pedro de 
Porras, difunto, al Este otras de 
U. José Lopoz Obrero, ai S. las de 
José da Porras y al Oeste con las de 
la viuda de Ü. José Gómez Correa, 
itpreciadas en mil setecientas una 
pesetas.

Para cuyo remate he señalado 
o. día tres da Agosto próximo y ho
ra de las doce de su mañana en es
tas Casas Capitulares, no admitién- 
dote postura que no cabra las dos 
terceias partes de su tasación.

Bujalance ib de Julio de mil 
ochocieutos setenta y sois. —Salva
dor de Castro y Coca.«P. M. de S. S.» 
Juan J. Camacho.

Núm. 86. 
Alcaidía constitucional da 

Vit a viciosa.
Bon José Escobar infante, Alcalde 

constitucional de esta villa.
llago saber: que presentadas las 

tuemas del Pósito de esta villa, cor
respondientes al año económico de 
Ib7&á 70, se eucueutrsn de maní- 
tiesto en la Societal la de la Corpo
ración municipal por término de un 
mes, á contar desde la inserción de 
eete anauciu ea el «Boletín LÜcial,» 
liara que puedan ser examinacas 
según dispone la regla 3.* de la 
instiucciou aprobada por Real ór- 
üon üe 31 de Mayo de 1804.

Villaviciosa 13 de Julio de 1873^ 
“■Jose Escobar.

J^íldbD^
__ Num. 78. 

»^u2£ado de pnoiera ins
tancia de Aicos de la 

Frontera.

EDICTO, 
Len Jete Muna Coca y Serrano, 

Juez de pnoiera lubiancia de Ar
éis de (a Fron le la y su pai iido.

Bor el prisente y término de 
Quince Cías a editar uesde que el 
presente aparezca inserto cu el 
sboitün thiiai» de Córdoba y «Ga- 
ctu do Madrid,> cito, llamo y em- 
P uiu a Aüluüio hauduz García, ve- 
'^mu de Adu muz,provincia de LOr- 
^t-ba, para que se presento en este 
‘^Ci-duo 0 prestar deñaraemu lu- 
'■ógaiiina en tausa que por sospe- 
í^bas de Lmio de tueyts te eigue 
Abolía Jote Gartia Juiado y otros, 
puta de no prisenurae en e. esprt- 
‘100 ie.iniLo k paiara el perjuicio 
Tbu haya lugar,

tate en Jilees à dece de Julio 
de Uli iihoíitnies siten la y seis.— 
^^te M. de Coca.

Núm. 83 
Juzgado de primera ins

tancia de Rute.
Don José ciudad y Aurioles, Juez 

de primera instaucia de la villa 
de Rute y su partido.

Por el preseaté excito el calo de 
todas las autoridades, sus depeu- 
díentes éindividuos de la Guardia 
civil de la provincia de Córdoba, á 
ño de que por cuantos medios es
tén é su alcance procedan á Ia bus
ca de uu borrico de las señas que & 
coatinuacion se relacionan, el cual 
es de la propiedad de Antonio Car
mona Viño, de Benamejí, á quien 
le fué extraído con circiter de al
quiler por Hamon Nuñaz y Montes, 
de igual vecindad, y lo cuajenó sin 
licencia de su dueño en el año de 
1873; poniéudolo á mi disposición 
en caso de ser habido, pues asi lo 
he mandado en este día en la cau
sa que al efecto se iostruye por ooa- 
venir it la mejor administración 
de justicia, á la cual quedo obli
gado.

Rute 17 de Julio de 1876.- Ja
sé Ciudad y Aurioles.—El Escriba
no, Carlos de Torres.

¡Señas del borrico.
Pelo castaño, mediano, entero, 

con un hierro en la tab a derecha 
del pescuezo, cuya seña no recuerda 
su dueño.

Núm. 91.
Juzgado de primera las- 

tanda de Aguilar.

Don Timoteo Sánchez y Leon, Es
cribano del Juzgado de primera 
instancia de este parhoo.

Doy fé: que en dicho Juzgado y 
por ame mi oo han seguido autus 
juicio ce menor cuantía á instan- 
eta de Don Basilio Estrada y Heja- 
uo, vecino de Puenta Gemí, repre
sen Udu por el Procurador Don An- 
loniu Mana Urbano contra José 
Diez Lopera y otros vecinos de esta 
ciucad, per cobro de quiuienias 
ocnenta y nueve pesetas set.ma y 
cinco céntimos; en cuyos autossi- 
guiuos (ter sus tramites recayó la 
siguieaio

Sentencia, En la ciudad de 
Aguilar de 1* Fruntera a oí ex y 
seis ue hlciemhre ue mil ouhoCim- 
tus bdellia y cinco: el sr. Bou José 

(Doming dea y Heiraiz, Juez de pn- 
meia lusiauciu ue btmy tu partido; 
habienuo vicio eiXuS autos ue me- 
ñor casaua siguidis mire partes 

i o o mil ador Lou Basilio Eatiuda y 
HejuLo, vecino ue Puente tieun, 
represen lado por el i'iocuisdor DoU 
AnVunio María Uroauo, y como de- 
mamaios Jetó Díaz Lupeia, Anto
nio Pidicsa Jimenez, Juan dû Gór- 
deta Arroy o, Antonio Toro Estepa, 
Pedro León Ot liga, Amonio tór- 
0ip« y lile y José Jimeuei García, 

de esta vecindad. para qas le a.b> 
neo a aquel qainientas ocheaU y . 
nueve pesetas setenta y cinco céu- 1 
timos que proedontes de rentas de ¡ 
ciertos terrazgos les son en de- j 
ber y ¡

1 .° Resaltando que por docu- ’■ 
mentó privado fechado ea esta ciu- 
dad à diez y seis da Setiembre de 
mil ochocientos setenta y tres, Don 
Basilio Estrada y Hijano did va
rios pedazos de tierra del cortijo 
de este término en subarriendo A ! 
José Diaz Copara, Antonio Pedrosa 1 
Jiménez, Juan de Córdoba Arroyo, | 
Antonio Toro Estepa, Podro ¿non * 
Ortega, Antonio Córdoba Valla y 1 
José Jimenez Garcia, obligánduse j 
estos solidaria y maocomanada- 
mente á satisfacer cierta cantidad 
por cada una de las fanegas de tier
ra dadas en subarriendo, siendo el 
íénnino de dicho contrato ai reco 
lectar la cosecha del corriente año; 
y habiendo dejado de satisfacerie 
qainientas ochenta y nueve pese
tas setenta y cinco cea ti moa, los 
demanda hoy en esto pleito, acom
pañando a su demiada cer(ideación 
dal acto da conciliación y el referi
do docutnento privado.

2," ResulUnJo: que citados y 
emplazados los demandados hacién- 
doles en el acto entrega de la copia 
de la demanda y documentes pre
sentados, dejaron transcurrir el 
téimino legal aie comparecer en 
autos, por lo queá instaocia del ac
tor fueron declarados rebeldes, si
guiendo an curso los mismos, reci- 
biéndosa â prueba, dentro de cuyo 
término se practicó por el acter al 
estremo de acreditar las Anuas da 
ItS interesados y testigos que sus
criben el documento privado pre- 
Bontado, cuyas tirmas fueron reco
nocidas como légitimas.

3 .° Resultande: que unidas las 
pruebas practicadas a los autos y 
convocadas las parles & juicio ver. 
bal tuvo lugar este, concuiriendo 
so la me hit el actor que reprodujo su 
demanda, dictándose al siguiente 
día auto para mejor proveer, acor- 
dándose el reintegro de la diferen
cia de papel en que debiera estar 
estendido el documento privado 
presentado y la multa correspon- 
dieate, cuyorciutegro ha (cuido lu
gar el catorce del corriente.

I/ Considerande: que probado 
corno se halla por el documento 
privado presentado que José Diaz 
Lopera, Antonio Pedresa Jimeaez, 
Juan de Córdoba Arroyo. Au lomo 
Toro Estepa, Pedro Leon Oil-ga, 
Autooio Córdoba Valle y José Ji
ménez Garcia, subarrendaron a Dou 
Basilio Estrada y Rejano terrazgos 
del cortijo Monte Caisedo, de este 
térmiuo, ubtigándese à tatisfacer 
cierta renta de la que aun son en 
deber quimentas ochenta y nueve 

' pesetas setont* y meco céntimos, 

dicho oonfraio és válido coa arreglo 
à las prescripcioaes de la Ley pri
mera, tltalo primero, libro diez do 
la Novisima Recopilación,

2 .* Considerando; que los de
mandados Jesé Diaí Lopera, Anto
nio Pedrosa J iucoez, Juan di Cór
doba Al royo, Antonio T«r.i pestaña. 
Pedro Leon Ortega, Aetoeie Cór
doba Valle y José Jiménez Sarcia, 
en el acto de coacilincian no hicie
ron oposición alguna al contrato de 
subarriauilo hecho cía el actor, ex- 
cepcionandosolo tenor heehai en
tregas por cuenta de sus adeudos, 
exoepoiones que no bao presentado 
en el juicio apesar de habar sido oi
lados y emplazados en sus personas.

3 .* Considerando: que ea tal 
coocópto, declarados en forma re
beldes los damaodados y seguido 
el juicio en rebeldía deles mismos 
deban ser condenados al pago del 
adeudo que se les reclama.

Vistas las disposiciones legates 
citadas y los títulos trece y quince 
de la Ley de EnJuiriamienio civil,

S, 8. por anta mi el actua
rio dijo; que debía declarar y da- 
daraba qua José Diaz Lopera, An- 
tooio Pedrosa Jimou^z, Juan de 
Córdoba Arroyo, Aatoaio Toro Es
tepa, Pedro León Ortega, Antonio 
Córdoba Valle y José Jimenez Gar
cia, estin obligados solidaria y 
maDcomanadamente al pago de las 
cantidades importe del aubarrieado 
de varios terrazgos del cortijo Mon
te Caisedo, de este término, que con 
don Basilio Estrada y Rejano hi
cieran por el Oocu cento privado 
presentado en autos; y en su conae- 
ouencia coudenanes como les con
denaba á dicho José Lopera, An
tonio Pedrosa Jimeuez, Juan de 
Córdoba Arroyo, Antonio Toro Es
tepa, Pedro León Ortega. Antonio 
Córdoba Valle y José Jimeuez Gar
cía. solidaria y maocomanalamea- 
té,at pago de las quioieuUsoche it* 
y nueve pesetas seten ta y ci ococénti
mos que les reda ma y las costas cau
sadas y que para eho se originen; 
mandando que fuego sea Arme esta 
Bentencia se publique en el «Bole
tín oficiala de la provincia á los 
efectos de los articulas mil ciento 
noveota y mil ciento noveata y 
cinco de la Ley de Eujuiciainiento 
civil.

Y por esta su sentencia deÜuiti- 
va, agí lo acordó, mandó y Armadi> 
cho Señor Juez, de que doy fé,— 
José Domioguez y Herraiz.—-Ti
moteo Sanchíz.

La sentencia ic¿ei ta cerreepet- 
de á la letra eon su original á que 
me remito.

Y para que conste cuiaptiendo 
con lo mandado pongo el presente 
en dos pliegos con esto del sello dé
cimo en Aguilar á tres de Enero de 
mii ochccientos setenta y seis.— 
T imoteo Sánchez.
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Nóm. 94.
Juzgado de primera ins

tancia de Aguilar de la
Frontera.

En virtud de providsocta de| í 
señor Jaez de primera iostaocia de ■ 
este partido del día veinte y tres da 1 
los curriantes, dictada ea autos ios- ! 
traídos á solicitud del Procurador 
Doa Joan Manual Luccas, en noca' 
bre de Rafael de Luqu’i Pino y otros 
de esta vecindad, para que se les 
declare herederos abiotestato de 
Autcnio José Cabello Fernandez, 
Dolores y Agustina Cabello Gime
nez, refrondada por el actuario, se 
ha mandado convocar por el tér
mino de veinte dios à contar desde 
la inserción del oportuno anuncio 
ea ei <Bo'etiu oficial» de esta pro
vincia, para que dentro da ese pla
zo, tos que se crean coa derecho á 
esa declaración, se presenten á de
ducirlo so este Juzgado, con aper
cibimiento que de no hacerlo lee 
parará el perjuicio que haya lugere

Dado en la ciudad de Aguilar 
de la Frontera y Marzo treinta do 
mil oehecíeutos setenta y seis.— | 
V.* B.*—Domiognez.—Por man- 1 
dado de su señoría, Timoteo San- j 
chez. }

Núm. 72.
Cuerpo de lélegrafos,

Direccioa de sección y centro de 
Córdoba.
Anuncio.

Debiendo procederse en la ofici
na de Telégrafos de esta capital al 
trasporte de 420 postes telegráficos 
à los difereutas puntos da la líaei 
telegráfica de Córdoba à Ecija, en 
donde bao de serendavados, se ha 
ce saber por medio del presante 
ano ocio á quien desee tornar parte 
en la subasta y desempeñar este 
servicio, presente sus proposiciones 
á las diez de la mañana del 29 de 
del corriente mes en la citada efioi- 
na, en la cual se halla de manifiesto 
el pliego de coudicionee.

Córdoba H de Julio de 1876.— 
El Director de la Sección, Pedro 
M, Granero.

——e«ai»>c-4mv— 
Núm. 73.

DireecÍJO líe sección y centru de 
Córdoba, 
Anuncio.

Letiendo proeederse eu la ofi
cina de Telégraíts de esta capital 
ala adquisición da varits efectos 
de uiobiiiario y ebanist jua por va
lor en conjuato de mas de quinien
tas pesetas, se hace saber por me
dio del presente anuncio á los ar
tistas que deseen tomar parte en el 
concureo que se ha de venó car A 
las diez de la mbódaa del 28 del ' 

corrirute mes, presentan sus propo- • 
sicioii 38 en la citada eficina, en la 1 
cual 8'í halla da manifesto el pliego j 
de coudicioues.

Córdoba ti de Julio de 1376.— 
El Director de la Seecioa, Pedro 
M. Graueio.

A \LO. .
Arrendara entos Desde 

San Miguel próxinio en a'^elacte te ar- 
rieulao las dob-sas siguisnUE:

La dobein de el Aguili, con buen 
ftooíiiír y alorruocal y buenos agua
deros, y bistantes Tasos y monto ba
jo para cibras. Ïiâ'‘e un b>,6ft caserío 
y zahúrda de teja; la rabien íioae bte- 
ms vegas de regadío.

La dehesa de Mosqueros, con buen 
ebitar y a!c rjocU, bueu aguadero 
y bastantes rasos j laonte bajo para 
cabras. Tiene un buen cortijo da labor 
Û0Q todis ^uj oiicioas, zahúrda y casa 
para Ls porqueros, todo de teja, y una 
cerca de tierra ca ma de cabida de tres 
fanegas.

La dehesa de las S.inguíjuelaa, con 
bast mes rasos, mobte bajo y algua 
alcü;3iocai y buen agua ero.

La debess di la Bayi con monte bajo 
huecas vegas en ti rm Bemtezar, bis- 
Unies r.60i, algún ílcomocit y buen 
agudero.

La debes^a de Chamkercs, con basa 
en inary alcornocal, iodo raso, mon- 
e b jo y buen aguacero. Ti me zahur- 

d s, criadera para marracos, egsa pa- 
ra los porqueros, todo de teja.

La dehesa de la Msia, con buen al- 
oomocal y encinar, con bastante terre
no rato, monte bajo y buenos agua- 
dares. Tieneuoa zahúrda de pieara y 
monte y uni choza para os porquoroa 
de lo mieoio; todas radican en e; tói- 
jcíLO de Sin Calixto.

La persona & quien le intetese po
drá avistarse an Sen Calixto con don 
Piaccisoo Diaz, Adminigtrador de la < 
Sra. Baronesa viuda de San Cslixio, ó 
an Córicba, Plamela dei Vizconde 
Sancho Miranda, nem, 44, donde se la 
facihtarán toda clase de noticias y es 
tara de maúíá«eio al pliego de condi
ciones.

De-da S; o Migue próximo se arrien
da la debes » de las ^âv>^s, cvn 2630 fa 
negAS de tierra, aUu-uía eu el termi- 
no de las Aideasde Valsoqui lo y Jos 
Blízquez: tiene Cnaparrjy n,oria ta
jo y rasot: a persona que e acomode 
pu da traiara en Córdoba Plazuela 
dal Vizem ¿e de Mirand,, cúm. 44, don
de pocrá Vi-r el p iego de condiciones.

6-1

VENTA LE AVELLANA.

En la Âdmtaislracioa de les se
ñores Marqueses de Viana, sita eu 
tas casas deucroinadas de Villaseca 
en Córdaba, Plazuela de D. Gumez 
nûm. 2, sî oyen proposiciones des
de el día y hasta el 31 del corriente 
mes de Juno, que se señata para el 
remate de 11 à 42 de su mañana 
para la enagenatiou de! fruto de 
avellana en rama pendiente en la 
hacienda de la Jarosa, bajo el plie
go de coudicioues que se halla de 
manifiesto en dichas oficinas.

-Arreodamieiito.

l esde 1,’ de Enero de 1877 se 
hace del cortijo nombrado Llanos 
de Heredi», situado en la campi
ña de I?. Rambla y del Donadio en 
8-1 termino de Santaella, compueet 
ol primero de 557 fauegaa de tierra 
y ei segundo de 1280, todos al por 
mayor

Las personas que quieran inte
resarse en su arríe nao podrán acer
carse á Ia casa Administración de 
la Exema. Sra. Marquesa viada de 
Ontiveros, en esta capital, plaza 
fiel Conde de Priego núm. L’, don
de ee les facilitarán todos los datos 
que deseen.

A voluutad de su dueña y en 
subasta esirajudicial se vende la 
casa núm. 7 de la calle de los Mo
riscos de esta capital, compuesta de 
una área de ciento veintitrés me
tros y sesenta y siete decímetros 
cuadrados, con pozo de mediane
ría, bajo ol tipo de 2000 pesetas. 
El acto tendrá tugar el día 29 del 
actual y hora de las diez de la ma
ñana en el despacho del Motario Don 
Rafael Garcia del Casíhlo, callo del 
Reloj núm. 3, dcode estaráa de 
manifiesto hasta ese día el titulo de 
propiedad y pliego de condiciones,

6-2

COMPAÑIA DE SEGUROS NOR
TE BIUTÁMJA MERCANTIL,

Esta compañía hace saber à 
eus asegurados que ha dado al Fé
nix Español Amplius poderes para 
que en su nombre y representación 
entienda,à partir del dia 15 del cor
riente mes, eu todo cuautu concier 
ne ó la Adiuiuistiacion de los con
tratos de Segures que tiece suscri
tos en Ja Península é Islas Cana
rias, excepto en la provincia de -Má
laga.

Eu su cousecu^ucia las perso
nas que íuvitren asuutcs de que 
tratar ton referencia ó dichos con- 
tiatos en esta previnciu, deberán 
diiigirae á les tfiem s del Fénix 
Español en esta capital, calle Már
mol de Bañuelos, núm. 7, 6—3

Papel y sobres»
(Jua cajG de papei con 

100 carla.8 y otra coi» 
100 sobres se vender 
en la Librería riel «Dia
rio de Córdoba, » calle de 
Sau Fernando, núm. 54 
todo por cinco realce.

A loa maestros.
Estados mensnaies® de 

ais cení idudes que se ir 9 
han satisiecho por pri 
meras oblij^aoíoaesdeii 
ewoanxuy y de tus «jue

se les adeudar Se h?i« 
lían de venta eu el d cs-^ 
pacho dei « Diario deC<sr* 
doba* calle de Sen Fer* 
oando, ^Í^

Pllegoestados para 
la fornaacion ael padrón 
por los Ayuntamiottlos, 
en vista de las hojas ea» 
tendidas por los vecinos^ 
con arreji^ioa;reglaroert* 
to deb de Alayo de 10/ ?, 
Se haUan de vecta est la 
imp renia y Iltogr.ulia del 
«LEario de Corduba,!# 
Letrados Íó j ¿jan Fer* 
nando 54,

BE\E FÍGE.\Ll.k, 
k^resnAu'j^tixG^ dp,i* 

«kacioues, cue?jíki;d tnet * 
suales, trimest rules y 
aauaieSí relacioues, car
petas y toda ciado de 
impresos para tos esta* 
bieeifuíentos de beneU- 
cencía,Sc haiian de ven
ta en ia imprenta y lito, 
graiia del aOiario de Cór^ 
daba, » San Fernando 34 
y Letrados i^»

ISojí.'í tie padrón con 
arreglo al arU ti t¿ 
rej^lauieuto de 0 de la
yo de loJÍ. S¿ halla 
de vCdld en la iiDrcra 
dol «Didivío de 4*árdo- 
ba,» San roruando .44 
y Í4etra¿'\jS i-j.

l'.LibAiO3 
de S. .14, el Hey,

Se han recibido de to* 
do8 laaia 108 pa.a los 
Ayuntamieutosy Lsene- 
las, estancos y demias 
L.8labieei:uienlo.s pubU* 
eos, en ia librería dei 
«Diario de Lórdoba, » 
calle de Saa Fecíjaada, 
di mero óL Ilay de to
dos precios desde 1 da rs. 
hasta 4 rs»

Ifbpr^ntu, Ubferhi y litografía fij
WAW DE CORDOBA.
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